
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 38/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo1de,.l~r~ea, ~r~sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguier:if'e: ,, 1 

,. ., ~'., , 
\ 1 ' \ ,,,,. .., l. 1 . , . 

" \Consfancias j Número de registro 
Oficio CJGEQ/244/2019, así como':SL@_-respectivos. anexos, 24181 
signado por llosé o'ctavio Tinajero.Zehil; Consejero Jurídico del 

G.obie~no 1de,t~Esta~9 .9e Oa~~é'~f:e~:r~p~f ~~~i~Ción del Poder 
E1ecut1vo de la ent1oad. . ... , .. /. - · 1\\, . ) i . ._ : .... ' . - - - - -} ' ) 1 . ~. ' ... . 

Los ant.eri~res do.cur:nerít~~f~e. r~n
1 

~.~~~~it,~.-.~os·,~.n l_a Ofici~a de ~~s de la localidad el 
pasado doce de JUíllO de dos m1l•,d1ec,mu~ve;\,de(c9nform1da~ c~sello estampado en 

el so9'r~-.~ue. ~e.a.~r~~a·-Y;.réci.lJ}d9:~11 v~¡it\t~~i0~q:de junio.~el.-a~o e~ cu!slen la Oficina 
de Cert1f1cac1on-Jud1c1aLy Correspondenc1a\de.este Alto.Tribunal. Conste. 

; . . i ' . . ;· ' :-\\ ; ' ~ ' ~ 
Ciudad d_e' M~i¡!co;.a,ve~ntis~t~~~~\i~? io de':dos mil dieci r:i~.eve. 
Agrégue~e· a1~éxp·e~i~nfé:~é~·~~"e~~::~ectos.·1egal~s:

1 

el oficio y los , . . .. \ . - X..\ u,tW' 
anexos .de cuenta, <·re'mitifü)s~por .. e.l~Jzons.ejero _Jurídicc/del Gobierno del 

Estado ~e~qaxac~ ... i~ .~ép;e_~e~ta~~I Pód~r Ejesutilo de la entidad, 

cuya perSÓñ~~d~p u~h~.~r~.cáñóc{~ ~h(~utÓs0a qyi~n?,e tiene desahogando 

el requerimieñtb~".Jfor_rnúladp rrie~~pr§v~íqo·1de- nueve de mayo de este 
~ o • .. ..~.. ~ ...:- ' ,-.\ • ·~ • • :. ....... .... ,. ,, • ..-· ,. • • 

año, al informar de 'Íos~actC>sJendenles·~:a1:::cumplimiento de la sentencia de 

veinticuatro de mayo de,.~~il. d~~~isi~t; dictada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal en la presente controversia constitucional. 

r .·. Por. tanto, en su ~ácter de autoridad vinculada al cump,tir;ni7~~ del 

f.eferido . fallo,- · manifiesta .. :que ·mediante oficio ~-CJG~0/0226/20t1,9!'. \(je 

veintiocho de mayo del año en curso, solicitó al Secretario de Salud y 

SU P Dí-¡\ /1 /\ ( ¡-, í ?-¡-\.. r\ r· i 1 l '. .. ¡ : ( .. \ ! -., ;. . /\ I\ ~ i'i (- i () 1\1 
DirectortGeneral 1 ae los Lservicios-de · Salud1 de 1 Oaxaca, ·comunicara los 

avances concretos en relación al cumplimiento de la ejecutoria emitida en el 

presente medio de control constitucional. 

Atento a lo anterior, por oficio 4C/4C.3/2645/2019, de cinco de junio de 

la anualidad que transcurre, la Directora de Asuntos Jurídicos de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, puntualizó que la Directora de Planeación y 
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Desarrollo de ese organismo, se j3ncontraba esperando la respuesta pJr 
1 

parte de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud ele 1la 
1 

Secretaría de Salud Federal, para ~¡estionar la actualización del Registro en 

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y dE~I Estudio de Evaluación del Proyecto 

"Sustitución con An1pliación del Hospital General de 1-f uajuapé~!n de León"; 

documento necesario para la autorización de los recursos del Fideicomisp 

de! Sistema de Protección Social en Salucl de fa Comisión Nacional d:e 
i 

Protección Social en Salud; de igual forma, señaló que mediante oficip 

12C/1196/2019, de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección de 

Infraestructura, Mantenimiento v Servicios <'3enerales de1 los Servicios de 

~Salud de Oaxaca envió el calendario de eventos de la licitación Pública 

Nacional número L0-920042983··E1-2019, correspondientH a la contrataciór 
1 

del proyecto "Elaboración de estudios y proyecto E~jecutivo para ~a 

reubicación (sustitución) con 60 camas del Hospital General E.S.P. Pilar 

Sánchez Villavicencio, con CLUES OCSSA000524 en €~1 municipio de, la 

1-feroica ciudad de Huajuapan ide León", derivado de la autorización de 

mcursos materiales por un monto de $8,427,400.00 (ocho millones 

cuatrocientos veintisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional). 

Lo anterior, con fundamento Em los artículos 81, 1 O, fracción 112
, 11, 

párrafo primero3
, y 46, párrafo primero4

, de la Ley Reglamentaria de las 

1 L~ Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Feder~!.! 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de resid~ncia de la Suprema Corte de Justicia de 1.a 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos s

1
e 

depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envíar:i desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se e1nví~n 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentng.n ubicadas en el 
lugar de residencia' de las partes. 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ). 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hub·1ere emitido y promul!~ado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). . 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pqr 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En ¡todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la caP,acídad para hacerlo, salvo prueba en contrarío. ( ... ). . 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en 1:il plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla h'a 
quedado debidamente cumplida.( ... ). 

1 

2 

 
 
 
 
 



íOAMA A·5• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3812015 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

PODER-JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero, de la citada ley reglamentaria, se requiere 

nuevamente al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

para que dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del 

siguiente al en que·_,s·~r.ta~f{Jo~la ;notificación de este acuerdo, 
\ ' ' _ _,, . ./ l....; 

informe a este. Alto )Ttib'unal la continuidád de' los actos llevados a cabo 
f • - ' 

para cumplir a ~dabalidad con· .1a-;sehteñcia dictáda,~en este asunto y, al 
... / . ./ I _-, _ ·~ 1'. y:"' ~ ~ . 

hacerlo, (adqmpañe~ cop_i~.c~rt!fi_c;~da · dEf<las constaQcias necesarias para 
- ¡ - ' ' \ ' . 

acred~tar,z su dicho;· :ap~rCib~dO ·,~u~;11dS-no cumplir c~ anterior, se le 

impondrá una multa~/cie ,éónform(dad~cori. el artículq ~~fracción 15, del 
( - 1 ' \ ' • ' 

Códi;Qo ;Fede'r~i; d~, ProééOimient?~$'C.iviles, d~licación ~supletoria en 

términos del· artícl:Jlo 16 de~la invc}catja ley .reglatb~ria. , · 
. • . .. -_ ' ,, . \ - ' ' J \ 

• , ~ r \ '\: ~ \" : • ' . J 

Nc:>,tiríquese por lista-Y·ofi~io:· ->~----~\·~ -~- · ·, 
. ' ' ,\ ., \ '\ . -. . - ' ' .. 

Lo :Rroveyó _y' 'firm~, ·ef_ Mi.nis~~9;,~~rfuto. Z~ldíva~ !Lelo de Larr_ea, 

PresideJte: de la· ~_up~eiTia.co.;te-d,~ticia de la NadÓn, quien actúa 

con Carnitirra_·corté~:Rodfíglfez:~ SeC'retaria -de la~Sécción de Trámite de 

Controversias ·-Cons,;ituGio~ale? ~_,,cc~o-~e~ aé~1ncÓ~stitucionalidad de la 
.. - ~ -~ 

Subsecretaría Ge.neral de~Ac~er' ..... e,est§~~lto Tribunal, que da fe. \ 

~' '" . .. --. \r 
~ , 

P ?_-' _". E. sta 'h.oja-correspon al- p yeído de vein.tisiete de junio de · .. d. os m_ il diecin,,u_ e .. ver.·d,i9tado 
'~.t ~st1el"'_Min,i~tro ~ _ ro za.l~íva~:Lelo de ~arr~a, Presid~,ht_.e d~JC:fSupr~!llª:G9r(~\~e 

· Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 38/2015, promovida por el 

icipio de la Hero.ic. a Ciudad __ de Huajuapan_de León, o.axaca. Conste. *· . 
SUF. _IDAH~\ r-·{\i_~--.-- - f"ií i! ,C"", 1 -, 1 1 ·1_i :_ • ¡·0·\j r . _ 1 V . (" - ·_ L \...J 1 " • • J : ..1 1 1 J ~ , , - ._ . l _) 1 _ 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ). 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Títuló, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




